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Número Loca.l1dad.
4e vacantes

1 MD-Madrid.
(Delegación Provincial)

CondicIones excluyentes ojy méritos preferentea

R.equisitos indispensables: Título de Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Anterior prestaclon de servicios en el Ministerio de la Virienda.

Cursos de formación () perfeccionamielJto en la Escuela Naciona.l de Administración
Pública.

RESOLUCION del Tribunal de la oposición con
vocada para cubrir tres plazas en el Cuerpo de
Delineantes Cartográficos por la que se puhlica el
número de actuación que por sorteo ha corres'pon
dUla a los aspirantes y se cita para reconocimiento
rnédico.

En cumplimiento de la base séptima de la. Orden de la
Presidencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1970 por la
que se convocó oposición libre para cubrir tres plazas vacant€s
en el Cuerpo de Delineantes Cartográficos, y una vez -efectuado
el sorteo para fijar el orden de actuación, se pubUca el rcsl11
tad~ del mismo, convocándose a todos los opositores para efec
tuar el reconocimiento médico el dia 14 de junio de 1971, a
las quince treinta horas, en el domicilio del doctor Campos
Guereta, serrano, número 74.

1. D. José María de Miguel Alvarez.
2. D.& María Teresa .Palazuelos Diego.
3. D.a. María Soledad Loeche.s Cosiales.
4. D./l. Maria Rosa Portuondo serrano.
5. D. JoSé Garda Tras::¡as.
6. D. Antenio López Tomás.
'l. na. Carmen Katia F'€rnández Alonso de Armifío.
8. D. Herman Alvarez Gil.
9. D. Juan Atonio Martín de Dios.

10. D. Miguel Angel Almagro Chinchilla.
11. 0.& Angeles Hernández Palados.
12. D. Alejandro Gómez Pretolino.
13. D. José Avendaño Avendaño.
14. D. Lucio Sánchez Alcón.
15. D.a. Juana de Paz Vicente.
16. D. Manuel Martin López.
17. D.a Elena Maria So16rzano Laneha.
18. D. Manuel Alonso Montero.
19. D. Luis Parra Simón.
20. D. Juan GabrIel Garda ColladQ,
21. D. Isidro Gómez Coll.
22. D. Diego Calero Masó.
23. D. Vicente López Riosalido.
24. D. José Domínguez Navarro.
25. na Bernardina F'ernánriez Diez.

Madrid, 22 de mayo de 1971.-El Presidente del Tribunal.
Ddefonso Nadal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se convoca
concurso para la provisión de nueve plazas de M a
Tinero de segunda clase en el Servido Especial de
Vigilancia Fiscal.

Ilmo. sr.: Vacantes nueve plazas'de Marinero de segunda cla
se del servicio Especial de Vigilancla Fiscal, de conformidad con
la orden del Ministerio de Hacienda de 27 de julio de 1965 (<<Bo
letín Oficial del EstadO}) número 197. de 18 de agosto) V con la
Reglamentación General para el Ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 141111968, de 27 de juBo. y una
vez cumplIdos lo-s reqUIsitos que señala el Decret-o 145' 196,~. de
23 de enero, y disposiciones complementarias, se resuelve cubrir
las de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS Gl.'NERALES

1,1. Número de plaza.s.

Se convocan nueve plazas de Marinero de segunda clase d-el
servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

1.1.1. Car3leterísticas d" las plazas.

a) De orde~ reglamentario: Estas plazas se rigen por las
normas estableCIdas en la Orden del Ministerio de Hacienda oe
fecha 27 de julio de 1965 (~Boletin Oficial del Estado» de 18 de
agosto).

b) De orden retributivo: Las especificadas en los acuerdos
de C01';;ejo d-:o- Mimstros de fechas 13 de septiemhre de 1968 y
20 de díciemore del mismo afw y cifradas en el presupuest<> vi
gente para el actual ejercicio económico,

1.2. Sistema electivo.

La ,.,elección de lOS aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso, que constara de las stguientes fases o pruebas:

a) Concl1r5(l de méritos.
b) Período de prácticas de seis meses.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las .:>ruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos;

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún aJ.los y no exceder de treinta el

dja que termine el plazo señalado para la recepdón de instancias.
c) En~ont,rar,,€ en püst"s;bn del ({Certítica<:o a.e c:mqeteneia

de Mar~r:(;-!'c)} cread.o por Decreto 2433/1966. de 10 de septiem
bre (<<BQletm Ofi:,ia¡ del Estado» numero 241).

d) No padecer enIermeda.d o defecto físico que impit.:~¡, el de&
empeño d.3 las correspondientes funcicnes.

e) No haber sido separado med.Li.llte eXPEdiente disdp1.ini',-r1o
del servicio d.e: Esta<io o de la AdmiulStraci(m Local ni hallarse
inl:mbilítado para el ejercicio de funciones publicas.

f) Haber cumplido el servicio militar como Marinero de la
Armada y ser Marinero o pescador en servicio activo de su pr<.r
~esión.

3. SoLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberá.n
en su solicitud hacer con~tar lo siguiente:

a) Ma.nifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria

b} Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
mlento a ¡os principios Fundamentales del Movimiento Nac10nal
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su Ca.fO, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunil.' los requisitos exigidOS
en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señOr lnspector gene
ral Jefe del Servicio Especial de Vigilanc.ia Fiscal.

3.3. Plazo de presentadón.

El plazo de presentación será el de treinta (ias. contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado)}.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de soUcitudes se hará en el Registro General
de la Inspe~ción General del Servicio Especial de VIgilancia Fis-
cal (ca.~le de Manuel Sílvela. número 4, Madrid..l0) o en los lu
gares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
miDcFativo, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez dws :mbsane la falta o acampane los docum<cntos precepti
VO~', ap,-'rci'Jiendo que si no lo hiciese se a:rchivará su instancia
sin más trámites.

4. AnMIsIóN DE CANDIDATOS

4.1 Msta provisional.

Tc;ln3.'El-rido el plaw de presentación de instancias el Trihunal
enca::-gado de re~olver el concurso aprobarfl, la lista provisional
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín
Oficial del Eistado»

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa-
naJ.·SC en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
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4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la. lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del Siguiente a su publicación
en el «Boletín Ofie1al del Estado», reclamación de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley· de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones,' serán .aceptadas o rechazadas en la reso
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Este.do», por
la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva fH?drán los interesados interpo
ner recurro de alzada ante el Mimsterio de Hacienda en el plazo
de quince días hábiles.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el excelentísimo8&
fior Ministro. de Hacienda. y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado).

5.20 Composición del Tribunal.

Estará compuesto por

Presidente: Ilustríslmo señor Inspector general, Jefe del ser
vicio Especial de Vigílancia Fiscal.

Vocales:

Secretario técnico y de Asuntos Generales del servicio Espe..
cial de Vigilancia Fiscal.

Jefe de la Primera· sección del Servicio Especial de Vigilan
cia. Fisca.l.

Jefe de la segunda sección del servicio Especial de Vigl1an
cia Fiscal.

secretario: Jefe de la Tercera Sección del servicio EspeciaJ.
de Vigilancia Fiscal

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

l,Qs aspirantes podrán reCUSal" a los miembros del TrIbunal
cus,ndo concurran las circunstancias previstas en el artíCUlo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. CALIFICACIÓN DE MÉRITOS

6.1. Sistema de valoración de méritos.

Los méritos del concurso se valorarán de acuerdo con el si
guiente baremo:

Puntos

Por cada una de las especialidades de Timonel, Calafa-~

fate, cocinero, etc '0' '" •••••••••••. '" 1
Por cada año de embacque , " , '- 1
Por cada título o nombramiento expedido por una auto-

ridad competente y que no sea axigido para optar a la.
plaza del ~oncutso <Patrón, Mecánico naval, Radiote-
lefonista, Mercamar, Pescamar, etc.) "0 ,., .. , .,...... , 1

Por cada idtoma que posea, debidamente justificado
mediante títulQ expedido por Centro oficial, civil
o militar , o., ••• o.,. o" •••• ,. 1

7. LISTA DE SELF;CCIONADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1. Lista de seleccionados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publ1
caré. relación de los seleccionados por' orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

7.2. Propuesta de seleccionados.

El Tríl:mmil elevará la rell)ción de seleccionados al excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda para que éste el~bore la pro
puesta de nombramiento.

7.3. Propuesta complementaria de seleccionados.

Juntamente con la relación de seleccionados remitirá, a los
exclu.sivos efectos del articulo 11, 2. de la. Reglamentac.ión Gene
ral para. el Ingreso en la Administración Pública, el 8ICta de la

Última sesión, en la que habrán de figuru, por orden de puntua
ción, todos los aspirantes que" habiendo superado las condiciones
exigidas, excediesen del número de plaza.s convocadas.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos.

Los aspjrantes seleccionados _presentaran los documentos:
a) Certificado del acta de inscripción del nacimiento- en el

Registro Civil.
b) Certificación librada por el RegiStro oentraJ. de Penados

y Rebeldes.
e) Certificado médico, expedido con fecha posterior a la de

publicación del presente concurso; acreditativo de no padecer de
fecto tisico. m enfermedad infectocontagiosa. algunos de los inclui
dos en el «cuadro eepe.cial,de los defectos l1sicos y enfermedades
que constituyen causa de inutilidad pa.ra la obtención· de 106 ti
tulas profesionales de las Marlnas Mercante y de Pesca», com~

prendido en 1& Orden minlsterlal de Comercio de techa 7 de di
ciembre de 1964.

d) Declaración jurada de no haber sldo separado medla.nte
expediente disciplinario o por acuerdo de Tribunal de Honor del
servlclo del Estado o de la Adminlstreelón Local.

e) Certificado de la «Libreta de M'az1neri& de 1& Armada»,
modelo P.

fJ Tarjeta de identidad profesional marltlma. creado por Or
den ministerial de Comercio de lecl1& 5 de junio de 1963, Y caso
de caducidad de la misma, el titulo correspondiente, otorgado
con arreglo a lo estableeldo por Decreto 629/1963. de 14 de mar
zo. par cada una de las especialidades ale~ada.s.

g) «certificado de competencia. de MarInero», creado par De.reto 2483/19$, de 10 de septiembre.

8.3. Pmo.
El plazo de presentaciónJlerá de treinta dias & ·partlr de la

publicación de la lista de selEl'ccionados.
En defecto de 10& documentos concretos acreditativos de re

unir las condlciones exigidas -en"la convo~torla, se podrán acre
ditar por cualquier -medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de fUIi.cionarios públlcos esta.
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
qUisitos ya demostrados para obtener SIl anterior nombramien
to, debiendo presentar certificado del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten· en su hoja de servicios.

8.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen su documentación, no podrán cer nombra
dos, quedando anuladas todas. sus calificaciones, sin perjuicio de
la re;;,.1Jonsabilidad en que hubiera podido lncurrirae en la instan
cia,. referida en el apartado 3. En este caso el Ministerio de Ha.
cienda formulará propuesta de nombramiento, :..egún orden de
puntuación, a favOl' de quienes a co~uencia de le. referida anu
lación tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

9. NOMBRAMIENTOS

9.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por el Ministerio de Hacienda la propuesta de nom
bramiento formulada por el Tribunal. por dicho Ministerio se
procederá al nombramiento con carácter provisional, que tendrá
carácter de definitivo 51 el aspirante supera. el período de prác
ticas, de seis me.ses, citado en el apartado 1.2.

9.2. Nombramiento definitivo.

Por el. Ministerio de Hacienda se extenderá el correspo~iente
nombramiento de Marinero de segunda clase, a. favor del mtere
sado, cuyo nombramiento se publicará en el «Boletín OUcial· del
l!:stado».

10. TOMA DE roSESIÓN

10.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom·
bramiento, deberán los a.spirantes tornar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

10.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo establecido, que no pOdrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal, podrán ser
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lmpugandos por los illtere.<>ados en 10 casos y en la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para sl} conúcimiento y dem:1$ efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid 26 de abril de 197L-P. D., el SubsecretaJ:io, :o;;.é Ma

ría Sainz de Vicuña.

Ilmo. sr. Subsecretario de este Departamentv.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dírec:ción General de la Jefatu
ra Central de Tráfico par la que se eleva a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluídos a
la prá<:tica de los ejeretcios de la oposición para
cubrir vacantes en la Escala Ejecutiva.

Transourrido el plazo señalado en la ReSülución de este Centro
directivo de fecha 1 de abril pasado «{Boletín OHeial del Estado>,
del día 17 del mismo mes y añO), pOr la que se publlcaba VI.
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, sin que
se haya formulado reclamación alguna sobre la misma, se acuer·
da elevar a definitiva, con, las correcciones de errores ínsertadü~.
en el «Boletín Oficial de.} Estado» nUmero 17, de fecha 5 del
OOlTiente' mes y año, la citada relación de Mpirantes admitidos
y excluidos a la práctica de las pruebas selectivas de la opo·
sición convocada pOr Resolución de fecha -30 de noviembre de
1970 (<<Boletín Oficia.! del Estado» de 21 de diciembre del mismo
a.ño), para cubrir vacantes en la Escala Ejecutiva de este Or~
ganismo.

Lo qUe se hace público para general .conocimiento y efectos,
Madrid¡ 8 de mayo de 1971.-EI Director general, José Luis

Torroba L orente.

RESOLUCION de la Dirección General de la Jefa
tura Central de Tráfico por la que se designa el Tri
bunal calificador de las pruebas selectivas para tn
gresar en la Escala ltjecutilla de la Jefatura Central
de Tráfico.

De conformidad con 10 dispuesto en la norma 5, epígraf€ 5,1,
de la Resolución de esta Dirección General de la J<:'1"atura Cen
tral de Tráfieo de SO de noviembre <le 1970 ((Bolfltin Oficial d€l
Estado» número 304, de fecha 21 de diciembre) por la que se
convocaban OpOSiciones para cubrir vacantes en la Esca1?< Eje~
cutiva, esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios -de la misma, el cual esta
rá constituido de la· forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo s-eñor don Ezequiel de Pablos Abril,
Secretario general de la Jefatura Central de T1'<ifico; actuando
como sustituto el ilustísimo señor don Carlos Muñoz-Hepiso y
Vaca, Jefe de la Sección de Recursos e Informes.

Vocales:

Ilustrlsimo señor don Anasta.-'>io Menéndez Mesón. Jefe del
Servicio de Auxillo Sanitario en Carretera: actuando como sus
tituto el ilustrísimo sefior don Fernando Alonso-Mal'tínez Sa-u~
mell,. Jefe provincial de Madrid.

nustris1mo sefior don José Benavides Suárez, Jefe del Gen
tro de Proceso de Datos; actuando como sustituto el ilustrísimo
sefior don Román Ledesma Rodriguez, Jefe de la Oficina Central
de Permisos de Conducción.

Don Bartolomé Gallardo Gallego. Jefe de Negocíado adscrito
a la sección de Recursos e Informes; actuando como su.."tituto
don JOSé Matia López-Barajas García--Vaklecasas, Jefe de Nego
cjado adscrito a Secretaria General.

Vocal Secretario: Don Ignacio Vaca de Osma y Esteban de
la. Reguera, Jefe de Negociado adscTito a la Sección de Gabine
te de Estudios; actuando como sustItuto don Enrique Hurtado
de Mendooo. y Maldonado, Jefe ele Negociado adscrito a la misma
8<eci6n.

Los exámenes se desarrollarn.n conforme a lo p-tIeooptuado en
las normas 6, 7 y 8 de la mencionada l:teEoiución.

El Presidente del Tribunal aca-rdarü. en c-a{la caso las. suplen
cías ~rtinentes.

Lo que .se hace público para. geners.l col1ocÍlnientn y ef-ecios.
Madrl~t 8 de mayo de 1971.-El Director general, José Luis

Torraba lslorente.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas por la que se
con·voca una plaza de TraducttJT taquimecanngrafo
de! grupo segundo de la Escala Especial del perso~

nal propio de dicho Organismo.

Vanante una. plaza de Traductor taquimecanógrafo del grupo
se,yuncto de la Escala Especial de funcionarios propios del Centro
de'" Estudius y Experimentación de Obras Públieas. con· de;stino
en el Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo del mlsmo,
conforme con lo establecido en el Reglamento de régimen interior
de dicha Entidad estatal .B..utónoma de 6 de abril de 1966, con
la Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cllmpl1~

dos los requisitos que determina el Decreto ~45/1964J de 2~ d.e
enero. y previa autorización de la SubsecretarIa ,de.Doras Publl
cas, se resuelve cubrirla de acuerdo con las SigUIentes

Bases. de convocatoria

l. NORMAS cmNERALES

1.1 Número de plazas.

Se enllvf,ca una plaza.

1.L1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.-Dicha plaz?- ,se reg;i:rá J?Or las
normas contenidas en el Reglamento de regunen mtenor del
Centro de Estudios y Experimentación· de Obras Publicu.s. apr~
bado por ord( ministerial de 6 de abril de 1966 «(Boletín Ofi-
cial del Esta.do» del día 20). ,

b) De orden retributivo.-Estará dotada con el sueldo y d,:mas
retríbuciones que figuran en el acuerdo del Consejo de Minlstro3
de 10.. de noviembre de 1967.

1.2, Sistema sekctfvo.

La ::;elección de los aspirantes se rea.lizará. m~diante el sistema.
de concurso-oposición, que constará de las SIguientes fases:

a) Concurso de méritos, en el qUe se valorarán, conforme
al baremo que más adelante se señala, los alegados por los
aspirantes.

b) Oposición, consistente en los siguient.es ejercicios:

r. Taquimecanografía:

1.° Escritura al dictado, sobre un texto qUe selt;.ccione el
Tl"ibunal, tom<'t-do taquigrtlficamente y traducido .d~ pUllO Y letra
del opvsitor debiendo alcanzar una velocidad mIllima de 85 pa
labras por minuto. Para esta prueba se advierte q~e el t~empo
de dicta(!.o será de tres minutos, concediéndose tremta ml!1Utos
pan'" BU traducción posterior. . .

2." "Escl'itU1'a mecanográfica al dictado, durant~ qUInCe mI~

n1'!uJs, exigiéndose un minÍmo de 300 pulsaciones ~r minuto.
3> He-producción mecanográfica de trabajos técnrcos.

!l. Idiomas:
1.') Traducción directa e inversa de un trabajo técnico en

inglés.
2." Traducción directa, e inversa de un trabajo técnieo en

francéii.

2. REQUISITOS DE LOS CANDmATOS

Para ser admitidos a la práctica de las prueba..~ selectivas
&ení necesarío reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español de uno u otro sexo,
b) Tener cumplidos dieciocho años.
e) Estar en posesión del título de Bachiller Elementa.l o en

condiciones de obtenerlo en la feclla en que termme el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fÍ'sico que impida el
descmpei'io de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.. _ _..
f) No haber sido separado, mediante expediente disclpl~nar~o,

del servicio del E....tado o de la Administración Local o Instltucl9'~

na!. ni hallarse inhabIlitado para el ejercicio de funciones pu·
bEcas. h

g) Para los aspirantes femeninos, que deberán tener !Iec o
o estar exelltos del Servicio Social de la Mujer, bastara .que
se ha.ya cumplido el mismo cuando fina11ceel plazo de los tremta
días seflalados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal.

Se estimarán con\O méritos los. siguientes:
a) Acreditar haber trabajado como Traductor en ~~presas,

Congresos, centros oficiales, etc., sobre temas de lngemerm, prc>-


